
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo Municipal de Simijaca – Cundinamarca 

 

 
28 de julio de 2022 

 

Ejecutivo Alimentos 

Expediente: 2012-00108 

 

Procede el despacho a pronunciarse frente a la solicitud de entrega de 
títulos judiciales aportada por la parte actora. 

 

En caso, de que la consulta en el portal transaccional del Banco Agrario de 
Colombia S.A. se obtenga la existencia de depósitos judiciales pendientes de pago 
para este asunto, desde ahora se accede a la petición elevada por la parte actora, de 
conformidad al artículo 447 del Código General del Proceso. 

En consecuencia, se ORDENA que por la secretaria, se AUTORICE Y HAGA LA 
ENTREGA de todos los depósitos judiciales que obren en razón a este asunto, 
hasta el monto de la liquidación del crédito aprobada.   

 

                             Notifíquese 

 

 

Leidy Tatiana Ramírez Navarro 
Juez*** 
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